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INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
PROCESO DE LICITACIÓN 

N° 002 DE 2019 
 

OBJETO: Adquisición de instrumentos musicales para dotar y apoyar procesos 

formativos – educativos de Escuelas de Música Municipales del Departamento de 
Antioquia” 
 
ASUNTO: Respuesta a observaciones de los proponentes. 

 

De acuerdo con el cronograma establecido en la licitación pública, se da respuesta a las 

observaciones presentadas por los proponentes dentro del término establecido: 

 

PERSONA O ENTIDAD 
SOLICITANTE 

FIRMA ORTIZO S.A. 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O 
PROPUESTAS DE LOS 

PROPONENTES 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 

ANTIOQUIA 

 

1. Es importante aclarar que no es el mismo 

formato, y este formato N° 4, que a 

continuación se describe se encuentra 

dentro de los formatos de la licitación en 

los prepliegos y lo podrá encontrar 

igualmente en los pliegos definitivos: 

                    “FORMATO No. 4 
CERTIFICACIÓN DE NO SANCIONES O 

INCUMPLIMIENTO, NO INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

 
 

El suscrito _____________________________ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 
_________ y representante legal 
de______________________________________
____, declaro bajo gravedad de juramento, que la 
firma que represento no ha sido objeto de multas 
y/o sanciones a consecuencia de incumplimientos 
cualquiera sea su denominación, durante los 
últimos tres (3) años. 
 
Así mismo declaro que conozco las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad para contratar con 
las Entidades Estatales de conformidad con las 
Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y 
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demás normas sobre la materia, así como las 
sanciones establecidas por transgresión a las 
mismas contempladas  en los artículos 26 
numeral 7° y 52 de la Ley 80 de 1993 y los 
efectos legales consagrados en el artículo 44 
numeral 1° del Estatuto Contractual.  
 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se 
entiende prestado con la firma del presente 
documento, que no me encuentro incurso en 
ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la 
sociedad que represento.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Nombre del proponente 
______________________________ 
 
C. C. No. _____________________ de 
______________ 
 
 
 
______________________________________ 
Firma del proponente” 

 
2. El certificado de la Casa Matriz Fabricante, 

debe estar al momento de proceso 

licitatorio con vigencia, donde 

evidentemente se debe constatar que el 

oferte es una empresa que posee 

tradición, seriedad, calidad y garantía en 

los productos y/o instrumentos que oferta. 

 
3. El porcentaje de endeudamiento solicitado 

es mayor al solicitado por el proponente, lo 

que quiere decir, que con el 40% solicitado 

cumpliría con este índice. 

 

4. El Instituto de Cultura y Patrimonio de 

Antioquia calcula los indicadores a exigir 
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en cada proceso de contratación con base 

en la experiencia obtenida en procesos 

anteriores y en los indicadores promedio 

del sector, según el bien o servicio a 

contratar; de esta manera se garantiza 

una adecuada participación plural de 

proponentes sin exponer a la entidad en 

mayores riesgos para la adecuada 

ejecución de los contrato. 

 
Por lo motivado, no se tomará en cuenta la 
observación planteada. 

 
5. Se procedió a corregir el numeral 3.11 por 

3.10.1 lo cual quedará de esta forma e los 

pliegos definitivos.  

 

6. La Copia de la Propuesta presentada 

podrá realizarse en medio magnético para 

contribuir con la policita de cero papel 

establecida por el Gobierno Nacional.  

 
 
 
 
 

PERSONA O ENTIDAD 
SOLICITANTE 

YAMAHA MUSICAL 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O 
PROPUESTAS DE LOS 

PROPONENTES 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 

ANTIOQUIA 

 
 

 
 

1- Es claro que el encabezado del respaldo 
técnico de Garantía se encabeza en los 
pliegos de la siguiente manera: 
“RESPALDO TÉCNICO DE GARANTÍA”: 
El contratista deberá dar garantía al 
Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia respecto de los instrumentos 
entregados que comprenda: 
Soporte técnica y mantenimiento de los 
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instrumentos que se adquieran. 
 
Por lo tanto este punto le corresponde cubrirlo al 
oferente como uno de los requisitos y respaldo 
de garantía de los instrumentos a ofertar.  
 

 
 2. El plazo es el descrito en la primera hoja del 
pliego y el descrito en los estudios previos, por lo 
tanto se procedió a corregir el descrito en la 
página 10 de los pliegos definitivos.  

 
 

3. El Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia no tiene problema en recibirlos 
siempre y cuando hagan parte del acta 
de muestras de instrumentos que 
cumplan con las condiciones de garantía. 

4. El Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia, una vez que realice la 
evaluación de  muestras de instrumentos 
ofertados, expedirá un acta de resultado 
de verificación de éstos, donde solo 
serán aceptados los instrumentos que 
cumplan con las condiciones técnicas y 
de garantía de los pliegos y/o en su 
defecto, instrumentos de gamas 
superiores.  

5. El punto no se modificará, ya que el 
Apostille es garantía de la seriedad del 
oferente. 

 
6. Oboe: En la muestra se evaluará el 

instrumento. Cuerpo en granadilla o 
ébano. 
Clarinete: No se cambia 
especificaciones. 
Fagot: En la muestra se evaluará la 
calidad del instrumento. 
Saxofón Alto y Saxofón Tenor: En la 
muestra se evaluará la calidad del 
instrumento. 
Trombón Vara Tenor Caño Grueso: No 
se cambia especificaciones. 
Eufonio cuatro émbolos plateados: En 
pliegos definitivos se realizará la 
sugerencia. 
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Bombo: En evaluación técnica de 
muestras, se evaluará el instrumento. 
Violin, Violonchelo, Contrabajo: En 
pliegos definitivos se realizará la 
respectiva corrección de 2/2 por 1/2. 
Teclado Electrónico Extensión piano 
intermedio a profesional: En la muestra 
se evaluará la calidad del instrumento. 

 
 

7. EL INSTITUTO DE CULTURA Y 

PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, de 

acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 

Decreto 1082 de 2015 “La persona 

inscrita en el RUP debe presentar la 

información para renovar su registro a 

más tardar el quinto día hábil del mes de 

abril de cada año. De lo contrario cesan 

los efectos del RUP.” La disposición 

citada debe ser interpretada en 

concordancia con: (i) el Decreto 1082 de 

2015 que establece el 1° de abril de 2014 

como plazo máximo de vigencia de la 

inscripción en el RUP para las personas 

que tenían su inscripción vigente a la 

fecha de expedición del Decreto 1510 de 

2013 y, (ii) el plazo previsto por el 

numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley 1150 

de 2007 en cuanto prevé un término de 

10 días para la firmeza del acto de 

inscripción en el Registro Único de 

Proponentes. En consecuencia, si no se 

hizo la correspondiente renovación del 

RUP durante los primeros cinco (5) días 

hábiles del mes de abril del presente año, 

la inscripción hecha con anterioridad a 

dicha fecha, pierde vigencia. 

 
Teniendo en cuenta lo anteriormente 

expresado los indicadores financieros y 

de capacidad organizacional se tomaran 

del RUP, “vigente”, el cual a la fecha debe 
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estar en firme, si la entidad procedió 

acorde a la normatividad vigente, para la 

actualización de la información contenida 

en el RUP. 

 

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE MUSICAL CEDAR 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O 
PROPUESTAS DE LOS 

PROPONENTES 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE 

ANTIOQUIA 
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1. El plazo de procedió a corregir y 

quedará de la siguiente manera en los 

pliegos definitivos: 

“1.4 PLAZO 
 
Hasta el 30 de agosto de 2019, contado desde la 
suscripción del acta de inicio, contado desde la 
suscripción del acta de inicio. En virtud del 
principio de anualidad el plazo no podrá superar 
la vigencia fiscal 2019.” 
 
 

2. En los pliegos es claro que el oferente no 

tendrá que responder por daños, donde 

en el título “Respaldo Técnico de 

Garantía”, se describe lo siguiente: “El 

contratista queda exonerado del Respaldo 

Técnico de Garantía, cuando el 

instrumento está deteriorado por mal uso, 

golpes, abolladuras, deterioro evidente 

por falta de aseo entre, otros”. 

 

Por lo anterior, el oferente debe cubrir las 

condiciones técnicas exigidas en los 

pliegos durante los dos años exigidos, 

además de ser un costo que debe asumir 

el contratista. 

 

El supervisor designado por el Instituto de 

Cultura y Patrimonio de Antioquia, una 

vez se haya hecho entrega de la totalidad 

de los instrumentos, realizará un 

cronograma con el contratista para hacer 

seguimiento a los puntos estipulados 

sobre Garantía; así como el 

acampamiento, el diagnóstico y 

evaluación sobre la condición o estado 

del instrumento.  

 

Se aclara en el pliego definitivo de 

condiciones el literal “d” y se acoge la 

observación. 
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3. En el literal (i) del numeral 2.3, es 

necesario que cada instrumento tenga su 

catálogo, por lo tanto no se cambia el 

punto, además, es un documento que 

hace parte de la seriedad, calidad y 

confianza de la casa fabricante. 

El literal (ii) no se modifica, es garante de 

la seriedad del oferente.  

El literal (iii), muestras de instrumentos: 

queda a criterio del oferente considerar 

muestras directas del listado de aquellos 

que tienen mayor dimensión.  

 

4. Dentro del cronograma fijado para el 

presente proceso se encuentra 

claramente el día, lugar y hora de entrega 

de las muestras y a continuación se 

trascribe: 

 

  

Cierre del proceso, 
entrega y apertura de 
propuestas y entrega de 
muestras 

Hasta el 27-05-
2019 a las 10:00 
a.m. Oficina 308, 

Palacio de la 
Cultura “Rafael 

Uribe Uribe” 
Carrera 51 N°52 

 

 
5.  Con el fin de garantizar la pluralidad de 

los oferentes en el presente proceso de 

licitación el Instituto consideró necesario 

solicitar 2 contratos con cuantía igual o 

superior al 50% del presupuesto oficial, 

por lo tanto no se tendrá en cuenta la 

observación, y continuará la exigencia tal 

como se indica en los pliegos definitivos. 

 
6. Fagot: En la muestra se evaluará la 
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calidad del instrumento. 

Trombón Vara Tenero Caño Grueso:  
En la muestra se evaluará la calidad 
del instrumento. 
Corno Francés en Fa y Bb: En la 

muestra se evaluará la calidad del 
instrumento. 

Tuba Recta 4 émbolos 4/4: En la 
muestra se evaluará la calidad del 
instrumento. 

Xilófono, Glokenspiel: En la muestra 
se evaluará la calidad del 
instrumento. Se amplía 
descripción técnica. 

Timbal Sonfónico de 29’’ y 26’’: En la 
muestra se evaluará la calidad del 
instrumento. Se amplía 
descripción técnica. 

Bombo de 24”: En la muestra se 
evaluará la calidad del 
instrumento. Se amplía 
descripción técnica. 

Bombo Sinfónico de 32”: En la 
muestra se evaluará la calidad del 
instrumento. Se amplía 
descripción técnica. 

Teclado Electrónico Extensión piano, 
intermedio a profesional: En la 
muestra se evaluará la calidad del 
instrumento.  
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Medellín, mayo 7 de 2019 
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